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Expediente n.2: 2939/2022

Resolucion con numero y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Convenios Subvencién Nominativa Directa
Interesado: PROTECTORA DE ANIMALES USKAR

Fecha de iniciacién: 07-07-2022

RESOLUCION DE ALCALDIA

Visto que, mediante Resolucién de la Alcaldia de 08-07-2022 se autorizé el
gasto por cuantia de 7.000,00 euros, a la ASOCIACION PROTECTORA DE
ANIMALES USKAR con CIF G19548320 para la realizaciéon de actividades
gue son propias para sus fines, procediéndose a firmar el convenio de
colaboraciéon con dicha Asociacion con fecha 13-07-2022, como resultado
del otorgamiento de subvencién nominativa directa.

Visto el informe de Intervencién favorable, relativo a la justificaciéon de dicha
subvencién presentada en plazo y forma, de conformidad con lo establecido
en el articulo 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aceptar y aprobar la justificacion presentada con fecha 15-07-
2022.

SEGUNDO: Ordenar el pago de 7.000,00 € autorizado mediante Resolucién
de la Alcaldia de fecha 08-07-2022, a favor de la Asociacién Protectora de
Animales Uskar.

SEGUNDO. Dar cuenta de la presente Resolucién al interesado y a
Intervencién y a Tesoreria, a los efectos de practicar la fiscalizacién formal y
las anotaciones contables correspondientes a la presente ordenacién de
pagos y a fin de que se haga efectivo el pago ordenado.
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